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ΜΕΜΟRΙΑ JUSTIFICATIVA-ECONÓMICA PARA LA CONTRATACION DEL 

SUMINISTRO DE MATERIAL INFORMÁTICO PARA LA EMPRESA MUNICIPAL 

MADRID DESTINO CULTURA TURISMO NEGOCIO, S.A. A ADJUDICAR 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
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OBJETO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

Madrid Destino Cultura, Turismo y Negocio S.A., en adelante MADRID DESTINO, posee un parque 
aproximado de 500 ordenadores personales para uso diario de los trabajadores, de los cuales 60 tienen 
más de 6 años de antigüedad, generando tanto deficiencias en su uso por parte de los usuarios como 
problemas de mantenimiento debido a la obsolescencia tecnológica de los componentes electrónicos y 
del sistema operativo. 

Por otro lado, el departamento de Informática y Tecnología, en adelante IT, gestiona las compras de 
material informático requeridas por los diferentes órganos de contratación de MADRID DESTINO.  

En este contexto, MADRID DESTINO requiere licitar un servicio de suministro de material tecnológico 
por el periodo de 12 meses con el objeto de: 

- Acometer la renovación por obsolescencia del parque de ordenadores personales y dispositivos 
móviles. 

- Atender las peticiones de adquisición de material informático diverso de los diferentes órganos de 
contratación de MADRID DESTINO. 

 

CONDICIONES ECONÓMICAS  

Importe máximo estimado: 133.000€ sin IVA. 

Detalle para la obtención de la estimación económica:  

 

- Renovación por obsolescencia del parque de ordenadores: Según las necesidades de 

renovación y los precios de venta al público obtenidos de precios de mercado, se obtiene un importe 

estimado máximo de 80.000 €: 

 

 Precio unitario ordenador:  1.230 €  

 Número de ordenadores a renovar: 60 
 

- Peticiones de adquisición de material informático diverso de los diferentes órganos de 

contratación: Según las compras ejecutadas en los últimos 12 meses se requiere de 53.000€ para 

atender las compras puntuales de material informático.  El servicio es una bolsa de compra cuyo 

objeto es proporcionar los suministros, en régimen de propiedad, del material informático que 

requiera las nuevas necesidades de Madrid Destino.  
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CONDICIONES ECONÓMICAS DE LA LICITACIÓN 

 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: ciento treinta tres mil euros con (133.000 €) más el IVA que 
resulte de aplicación. 
 
Porcentaje de IVA aplicable: veintisiete mil novecientos treinta euros (27.930 €). Tipo: 21% 
 
Total valor estimado (IVA incluido): ciento sesenta mil novecientos treinta euros (160.930 €). 
 
  

CONCLUSIÓN 

Se propone la aprobación de un gasto para la puesta en marcha de un procedimiento por un importe 

máximo de ciento treinta tres mil euros (133.000€), impuestos no incluidos, para la contratación de 

un servicio de SUMINISTRO DE MATERIAL INFORMÁTICO para la Empresa Municipal Madrid Destino 

Cultura Turismo Negocio, S.A. por un periodo de 12 meses. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SUBDIRECCIÓN DEL ÁREA DE DESARROLLO 
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DIRECCIÓN ECONÓMICA FINANCIERA 
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